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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestn

lndependencia, y de la conmeñonción de 16 hercicas htaltas de Junln y Ayacucho"
P¡ura

Resolución Directoral Regional I[$: 6656
Visto el HRC N" 16009, 16014-2024 y demás documentación que se adjuntan en

un total de (20 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante la RDR N" 007969 de fecha 22-07-2021 se reconoció la
compensación por tiempo de seryrbios a don WILMER EMILIO YOVERA PACHERRES, la cual no fue
procesado el pago por haber fallecido. Asimismo, el beneficiario DEYVIS DAVID YOVERA JARA, con DNI
N" 46108755, EN AIENCióN A /A SUCES/ÓN I¡IITCSTNDA DEFINITIVA _ PARTIDA REGISIRAI N'
11240777 AS/ENIO AOOO| DEL REGISIRO DE PERSONAS NATURALES _ ZONA REGISTRAL N" 1

SEDE PIUM_ OFICINA REGISTRAL PIURA

Que, es procedente reconocer el pago de la bonificación adeudado en atención al
Oficio l\f 1035 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por la Oficina de
Administración equipo de Remuneraciones donde se /e esfá recpnociendo la compensación por tiempo de
servicios

De conformidad con la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, y
en usodelasfacultadesconfiereelD.S.No001-201*MINEDU,DS.01l02-EDylaR.ERN'239-2024-
G O B I ERNO. REG I O N A L-P I U M-G R;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-_RECONOCER a don DEWS DAVID YOVERA JAtuA, con
DNI N" 46108755, EN AIENCióN A IA SUCESIóN INTESTADA DEFINITIVA _ PARTIDA REG'STRAL 

'V"11240777 ASIENTO AOOOI DEL REG'SIRO DE PERSONAS 
'VATURALES 

_ ZONA REGISTRAL N" 1

SEDE PIURA - OFICINA REGISTRAL PIURA la compensación por tiempo de servicios por su
causante don WLMER EMILIO YOVERA PACHERRES, en merito a la RDR N" 007969 de fecha 22-07-
2021 tal como se detalla a continuación:

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a don
domicilio Urb Villa Florencia Mz A Lote 09 Victor Larco
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y
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Piura

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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VIDYOVERAJARAen su
,ctor Genejral de Recursos

la Ley.
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